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Este 2019 se han cumplido 57 años desde que esta Fundación echó 
a andar.

En ocasiones echar la vista atrás otorga una perspectiva que ayuda 
a afrontar el presente con mayor decisión y una ilusión renovada.

Podemos decir orgullosos que el trabajo que se ha llevado a cabo 
desde la Fundación durante este año no difiere del que se realizaba 
en los inicios en cuanto a motivación y esfuerzo, aunque sí sean muy 
diferentes los programas y proyectos que hoy día están en marcha.

Las necesidades sociales en materia de sinhogarismo y la exposición 
a la exclusión de una parte cada vez mayor de la sociedad no han 
disminuido. Los informes europeos no son halagadores con España, 
que nos dejan a la cabeza en aumento de desigualdad social.

Con este horizonte, debemos medir la calidad del trabajo que 
se realiza en la Fundación en la ayuda dada a la mayor cantidad 
posible de personas a conseguir una vida más digna, para que estas 
personas se conviertan en sujetos activos de nuestra sociedad.

Porque estamos convencidos que se puede. 

Porque son muchas las personas que vemos salir de esa oscuridad, 
recuperar su autoestima y retomar sus vidas.

Desde hace 57 años.
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Historia
El albergue empezó a funcionar por primera vez el 1 de febrero de 1962. 

El 14 de noviembre de 1969 se creó la Fundación. La historia del albergue y por ende de 
la Fundación sigue un curso paralelo a la historia de la pobreza extrema en Madrid y los 
cambios que se van produciendo en la estructura social y política del país. 

Los primeros “usuarios” provienen en primer lugar de las personas que mal viven en las 
calles de Madrid, algunos de ellos excombatientes republicanos de la guerra civil y en 
general víctimas de la contienda. A éstos se suman un creciente número de personas, 
generalmente varones, que provienen de los sectores más empobrecidos del éxodo rural-
urbano que se inicia por aquel entonces. En ese momento en Madrid sólo existía el albergue 
municipal de San Isidro que cumplía más bien funciones de represión de la mendicidad. 

A partir de los años 80, cambia también profundamente la dinámica de la institución. 
Los problemas de la libertad, el desarraigo, el paro masivo, las drogas, y la movilidad 
geográfica mayor de la población española, modifican el perfil de la gente y amplían los 
retos a afrontar.

Finalmente, ya en los años noventa, los cambios que acompañan la incorporación plena 
de España al seno de la UE, que favorecen la participación en programas de intercambio 
de experiencias con otros países, junto al carácter cada vez más transnacional de la propia 
población albergada, nos permitirían hablar de una etapa de puesta en marcha de proyectos 
de empleo y otras formas de alojamiento que complementan el alojamiento de emergencia 
que existía hasta entonces. En cada una de estas etapas se pueden reconocer diferencias en 
el perfil de los usuarios y en las estrategias de trabajo adoptadas.



Misión/Visión
Los Proyectos, que actualmente están en marcha en la Fundación, intentan abordar de 
manera complementaria las necesidades básicas de acogida para este colectivo, con otras 
acciones encaminadas, más a largo plazo, en las áreas de empleo y vivienda. La finalidad 
última de la intervención social del conjunto de profesionales de la Fundación, es ayudar a 
que las “personas marginadas sin hogar” adquieran  independencia, y sean capaces de vivir 
de forma autónoma  en unas condiciones dignas.

Esta filosofía de trabajo consiste en una oferta no impuesta y se basa en el respeto a la 
intimidad, y al proceso personal de cada sujeto, en el acompañamiento y la relación de 
ayuda que se establece, así como, en la progresiva responsabilización de las personas sin 
hogar, en su proceso de cambio.

Tenemos como referente último la progresiva independización de las PSH de la Institución. 
Se trata en primer lugar, de restablecer un vínculo social fracturado a través de la relación 
con otros usuarios y los profesionales de la Institución, para que después, la persona sea 
capaz de hacer una elección y un proyecto de vida personalizado. 

Finalmente, apostamos por el Modelo Competencial. Se puede generar crecimiento 
personal. Las carencias o limitaciones se deben tener en cuenta, ya que harán más lentos 
determinados procesos, pero sólo desde las capacidades de las personas sin hogar, se puede 
generar cambios.



Fines fundacionales
LOS ARTÍCULO 6 Y 8 DE LOS ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN 
ACTUALMENTE VIGENTES DICEN:
 
ART. 6.- FINES

La Fundación tiene por objeto la atención, promoción y desarrollo de acciones, tanto en el 
ámbito material como espiritual, en favor del colectivo de personas marginadas sin hogar 
y/o transeúntes, y en general, a la población carente de recursos económicos para poder 
subsistir por sí misma, a través de la puesta en marcha de centros de acogida, proyectos 
de integración y reinserción social y cualquier otro medio que permita una autonomía e 
integración social del colectivo.

Asimismo, tendrá como objetivo la puesta en marcha de acciones de Orientación Laboral, 
Acompañamiento social e Intermediación Laboral para el conjunto de la población, y en 
especial, a los demandantes de empleo de los servicios públicos y a aquellas personas que 
estén en situación o riesgo de exclusión social.

El desarrollo de los fines se efectuará a través de centros propios o en colaboración con 
otras entidades con fines similares, coincidentes o complementarios, especialmente con la 
Orden de Predicadores que vela por la Fundación.

El Patronato tendrá plena libertad para determinar las actividades de la Fundación 
tendentes a la constitución de aquellos objetivos concretos que, a juicio de aquél y dentro 
del cumplimiento de sus fines, sean los más adecuados o convenientes en cada momento.

Para la consecución de sus fines, la Fundación realizará las siguientes actividades, entre 
otras:

• Aplicar programas públicos que tengan como finalidad la promoción de las 
Personas Sin Hogar.
• Puesta en marcha de diferentes centros residenciales y programas de acogida y 
vivienda para Personas sin-hogar y otros colectivos en exclusión residencial.
• Realizar actividades formativas, intermediación laboral y de orientación laboral 
para la incorporación al mundo laboral y social de personas en situación de desempleo 
y/o exclusión social, 
• Promover la integración social y laboral de personas en exclusión social grave y en 
riesgo de exclusión.
• Colaborar y aportar iniciativas ante las entidades para lograr la reducción del Paro 
laboral que afecta a una parte de la población activa. 
• Sensibilizar al tejido social sobre la problemática de las Personas Sin Hogar, 
así como sobre los recursos, acciones y proyectos que contribuyan a sus intereses de 
desarrollo.
• Solicitar ante cualquier instancia y ejecutar en su caso la realización de cualesquiera 
Programas o Proyectos relativos a las Personas Sin Hogar para realizarse dentro de 
territorio nacional.



• Proyectar, preparar y ejecutar cuantas acciones o actividades sean necesarias para 
conseguir una adecuada formación y puesta al día permanente de todos los colectivos 
en exclusión social o en situación de desempleo
• Promover el intercambio de experiencias y la búsqueda de líneas de actuación 
conjunta con entidades análogas.
• Realizar cuantas actividades puedan resultar conexas, antecedentes o consecuentes 
de las anteriores.
• Promover la integración social y laboral de personas inmigrantes.
• Desarrollar programas que favorezcan la integración personal, social y laboral de 
mujeres en situación o en riesgo de exclusión social.
• Poner en marcha programas que fomenten la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres.

ART. 8.- BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios de la Fundación aquellas personas que encontrándose entre las edades 
comprendidas entre los 18 y 65 años carezcan de recursos suficientes para poder subsistir 
por sí mismas y se encuentren en situación de desarraigo y aislamiento social ajustándose 
al perfil de persona marginada sin hogar o transeúnte, según lo comúnmente aceptado en 
el momento. 

Asimismo, también podrán ser beneficiarios de la fundación, los demandantes de empleo 
de los servicios públicos y aquellas personas que están en situación o riesgo de exclusión 
social, y en general, a la población carente de recursos económicos para poder subsistir 
por sí misma.

La determinación de los beneficiarios se efectuará por el Patronato con criterios de 
imparcialidad y no discriminación.



Estructura
EL ORGANO DE GOBIERNO DE LA FUNDACIÓN LO CONSTITUYE EL PATRONATO, 
MÁXIMO ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD, 
QUE MARCA LAS DIRECTRICES DE LA GESTIÓN Y LOS OBJETIVOS DE ESTA, VELA 
PORQUE SUS LÍNEAS SE ADECÚEN A LOS FINES Y APRUEBA SUS PRESUPUESTOS 
Y CUENTAS.

PRESIDENCIA   D. CARLOS OSORO SIERRA

VICEPRESIDENCIA  D. JESÚS ANTONIO DÍAZ SARIEGO

SECRETARIO      D. ANDRÉS GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
  

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTE LEGAL D. RAMIRO CASTRILLO MARTÍNEZ

ADMINISTRADOR  D. ANTONIO RODRÍGUEZ GARCÍA

LA PLANTILLA DE LA FUNDACIÓN ESTÁ COMPUESTA POR UN EQUIPO 
MULTIDISCIPLINAR DE 35 PROFESIONALES QUE DESARROLLAN SU ACTIVIDAD 
EN LAS SIGUIENTES ÁREAS:

ÁREA
DE INSERCIÓN 

LABORAL

Dirª.
Elena Gil Bartolomé

ÁREA DE
SALUD MENTAL

Dirª.
Elvira Lidón Plaza

ÁREA
DE ACOGIDA

Dir.
Antonio Rodríguez García



Relación de Actividades
Características y descripción

#Programas de Apoyo Residencial 
#Recursos de Formación y Empleo

#Programas de Salud Mental



Los #objetivos que se persiguen a través de estos 
programas son fundamentalmente: 

A) OFRECER, A AQUELLAS PERSONAS QUE SON VULNERABLES SOCIALMENTE Y 
SE  ENCUENTRAN SIN HOGAR Y/O SIN RECURSOS ECONÓMICOS,
UNA COBERTURA A SUS NECESIDADES BÁSICAS.

B) PROPORCIONAR A AQUELLAS OTRAS PERSONAS, QUE BUSCAN Y ENCUENTRAN 
TRABAJO, EL APOYO NECESARIO PARA CONSEGUIRLO Y MANTENERLO.

C) REALIZAR UN PROCESO DE ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL EN AQUELLAS 
PERSONAS QUE ESTÁN SUFRIENDO UN PROCESO MÁS O MENOS GRAVE DE 
DESARRAIGO, DESESTRUCTURACIÓN PERSONAL, AISLAMIENTO SOCIAL, 
MARGINACIÓN.

D) OFRECER Y CONSTRUIR ALTERNATIVAS, COMO COMPLEMENTO DE LOS 
OBJETIVOS ANTERIORES, CONTANDO TANTO CON LOS OTROS RECURSOS 
QUE CUENTA LA FUNDACIÓN, COMO LOS EXTERNOS, Y QUE FACILITAN SU 
INSERCIÓN SOCIAL Y LABORAL.



#Programas de Apoyo Residencial
• Proyectos de Alojamiento. Ofrece una alternativa residencial a medio camino entre el 
Albergue y la salida de la institución. Se desarrolla de varias formas:

- Centro de Acogida o Albergue Temporal para Personas Sin Hogar con un total de 62 
plazas en regimen de media pensión.

199 Personas han pasado una estancia media de 101 días en este servicio

- Mini Residencia. Es una vivienda compuesta por dos pisos unidos, con capacidad para 
12 personas en habitación individual. También dispone de un comedor en el que se 
realiza el programa de Comedor de mediodía.

19 personas han pasado una estancia media de 145 días en este recurso
 
- Pisos de Tránsito a la Autonomía. El programa de vivienda consta de 16 viviendas lo 
que suponen un total de 56 plazas.

80 personas han pasado una estancia media de 201 días en este recurso

- Proyecto Housing First Madrid: Construyendo Hogar. continuación de este proyecto 
con 15 viviendas más en colaboración con el Ayuntamiento de Madrid, en una 
experiencia de “Housing First” con un total de 24 plazas.

24 personas han pasado una estancia media de 350 días en este recurso

• Comedor de Mediodía. Es una prestación que cuenta con 25 plazas destinadas a las 
personas que participan en los programas de Centro de Día y Taller Prelaboral A-puesto.

• Plan de Voluntariado. La entidad dispone de un plan de voluntariado que ofrece la 
posibilidad de participación de la ciudadanía en la labor que realizamos, colaborando en 
la inserción social y laboral de las personas sin hogar, en base a una relación humana de 
enriquecimiento mutuo.



#Recursos de empleo y formación

En coordinación con los Programas de Apoyo Residencial de la Fundación, y con el resto de 
entidades de la Red de Atención a Personas Sin Hogar, de la Red Incorpora y de entidades 
de acción social, se despliega el desarrollo de itinerarios integrados de inserción laboral, 
que plantean intervenciones en uno o varios recursos al mismo tiempo, en función de las 
necesidades de la persona.
 
El trabajo se desarrolla en diferentes fases y programas, en función de la situación de 
la persona desplegando actividades desde aspectos ocupacionales y pre-laborales hasta el 
acompañamiento tras la inserción laboral:

• A-PUESTO: Itinerarios Integrados de Inserción Laboral: desde una fase ocupacional, 
pre-laboral, orientación e Intermediación Laboral y Mantenimiento del Empleo, con 
talleres formativos adaptados. 

Personas participantes: 158, personas insertadas: 90. Un 56,96%

• UTIL (Unidad de Transición para la Integración Laboral, desarrollado desde 2016.
Personas participantes: 35, personas insertadas: 32. Un 91,43%

• Programa INCORPORA de La Caixa: Desde el año 2011 estamos participando en el este 
Programa que nos permite ampliar las ofertas de trabajo que ponemos a disposición de 
las personas participantes de los programas de empleo y de las opciones de formación 
técnica gratuita. 

Personas atendidas: 309, nº inserciones: 183, ofertas gestionadas: 181, 
inserciones logradas de otras entidades: 60. Un 59,22%

• AGENCIA DE COLOCACIÓN: Con fecha de 6 de febrero de 2013 la Dirección General 
de Empleo de la Comunidad de Madrid nos aprobó nuestra solicitud de Agencia de 
Colocación, expediente nº 105/2012, Código de Agencia de Colocación 1300000044. 

Atendidas: 316 personas, 212 contratos y 205 personas insertadas. 
Un 64,87%.

• FORMACIÓN OCUPACIONAL PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL. Desde 
2014 se lleva realizan- do esta actividad, como Punto Formativo dentro del Programa 
INCORPORA de Fundación La Caixa. 

Personas formadas: 67, inserciones: 74 y personas insertadas: 55. 
Un 82%

• REINCORPORA: Desde 2015 dirigido a internos de centros penitenciarios que se 
encuentran en la parte final de su condena. 

Atendidas: 65 personas, insertadas: 23. 
Un 63,89% de las que podían acceder al empleo.

• Economía Social. De forma complementaria, se han seguido manteniendo nuestras 
Empresas de Economía Social: un Centro Especial de Empleo (Creación y Montajes), y 
una Empresa de Inserción (El Zaguán), como alternativa laboral a perfiles específicos. 
La empresa de inserción ha comenzado una nueva línea de trabajo: la instalación y 
mantenimiento de placas fotovoltaicas.



#Otros Proyectos

EQUIPOS DE ACTUACIÓN DISTRITAL DEL 
DISTRITO DE CARABANCHEL

La Fundación Benéfica San Martín de Porres, tras el Convenio de Subvención llevado a 
cabo el 23 de agosto de 2017 con el Ayuntamiento de Madrid, concretamente con el Área 
de Descentralización y Acción Territorial, ha gestionado el Equipo de Actuación Distrital 
(EAD) de Carabanchel.

En el distrito de Carabanchel existen barrios más desfavorecidos que presentan mayores 
desequilibrios sociales y un mayor deterioro medioambiental. Estos barrios presentan 
características socioeconómicas y ambientales significativamente diferentes a las de otros 
barrios del distrito y del municipio. Entre las causas que provocan desequilibrios dentro 
de un territorio se incluyen la falta de oportunidades laborales, el deterioro de la calidad 
urbana y de los espacios urbanos.

Por ello, este programa de regeneración del entorno urbano en los barrios con más 
necesidad de reequilibrio ha dado respuesta a dicha problemática, no sólo mediante la 
realización de intervenciones de acondicionamiento de espacios privados de uso público, 
sino fundamentalmente, intervenciones sociales, las cuales han propiciado vínculos y 
compromisos de los vecinos y vecinas con sus barrios, así como la inserción laboral de 
personas sin empleo y en situación de vulnerabilidad social y laboral. 

Algunas de los resultados:

• 14 campañas de sensibilización y concienciación ciudadana, con 28 
actividades.

• 53 intervenciones en espacios privados de uso público.

• 25 personas contratadas en situación de grave vulnerabilidad social. El 
91,6% ha finalizado el programa de inserción y formación.

• 14 formaciones impartidas, dos de ellas con carné oficial.



#Programa de Salud Mental
En los últimos años, la Fundación San Martín de Porres ha ampliado su ámbito de actuación 
al colectivo de Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera, mediante la puesta en 
marcha de un Centro de Día de Soporte Social y un Equipo de Apoyo Social Comunitario, 
en el distrito Centro de Madrid. Ambos recursos están concertados y financiados con la 
Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Políticas Sociales Familias, 
Igualdad y Natalidad de la Comunidad de Madrid, en el marco de la Red Pública de 
Atención Social a Personas con Enfermedad Mental Grave y Duradera.

Las personas que acceden a estos recursos, deben estar siendo atendidos y ser derivados 
desde el Programa de Rehabilitación y Continuidad de Cuidados del Servicio de Salud 
Mental del distrito. Para articular una atención integral que posibilite procesos de 
integración, mantenimiento y apoyo comunitario ajustados a las necesidades de cada 
persona, se establecen colaboraciones y coordinaciones con el Servicio de Salud Mental, 
encargado de la atención psiquiátrica y seguimiento, los Servicios Sociales Generales y 
otros recursos comunitarios.

Al igual que las Personas Sin Hogar se trata de un colectivo en situación de exclusión 
social y muchas de las personas de estos programas también se hallan en circunstancias de 
sinhogarismo.

Dentro del Plan de Voluntariado de la entidad se ofrece la posibilidad de participación 
de la ciudadanía en las actividades del Centro de Día y EASC, en apoyo del ocio y tiempo 
libre, fomento de las relaciones sociales y acompañamientos diversos, colaborando en la 
lucha contra el estigma y la integración social de las personas con enfermedad mental.

Durante 2019 han participado en el CD un total de 7 voluntarios 
(5 hombres y 2 mujeres) en las actividades programadas de Blog 
“Entretente conmigo”, Artes plásticas, Ocio cultural, Danzas del mundo 
y Yoga. En EASC 1 voluntario en apoyo social y acompañamiento que 
a su vez participa como voluntario en el CD.

Atención familiar. Se facilita un espacio grupal abierto a personas usuarias del CD y EASC 
así como a sus familiar a través del Grupo multifamiliar que se reúne dos veces al mes. 

En 2019 se desarrollaron 20 sesiones con 87 participantes (39 personas 
usuarias, 11 profesionales, 22 familiares y 15 otros: alumnado en 
prácticas e invitados) 

Convenios de colaboración en la formación práctica de estudiantes de Máster y Grado de 
diversas Universidades de la Comunidad de Madrid y de certificados de profesionalidad de 
centros formativos.

Servicios Complementarios que se ofrecen a criterio del equipo técnico:

• Servicio de comidas 
• Apoyo al transporte



Los recursos que engloba este Programa son:

• CENTRO DE DÍA DE SOPORTE SOCIAL (CD) DISTRITO CENTRO “LAS LETRAS”

Es un recurso comunitario de apoyo a la mejora del funcionamiento y soporte social dirigido 
a personas de entre 18 y 65 años, con enfermedades mentales graves y duraderas, que 
presentan mayores dificultades en su funcionamiento psicosocial autónomo e integración 
y por tanto mayor riesgo de deterioro, aislamiento y marginación.

Se presta atención en Costanilla de los Desamparados, nº 17, 28014 de Madrid desde el día 
29 de octubre de 2012, anteriormente emplazado en C/ Cañizares, nº 3, con el nombre de 
Centro de Día de Soporte Social “El Olivar” de distrito Centro desde el 17 de mayo de 2007.

La capacidad total del CD actualmente es de 35 plazas. El horario de atención es de lunes 
a viernes, excepto festivos, de 9:00 a 18:00h y de 9:00 a 15:30h durante los meses de Julio 
y Agosto.

El CD supone un espacio rehabilitador donde las personas se benefician de la atención 
individualizada para ellas y su familia y de los programas en los que la participación es 
grupal. El trabajo desde las áreas psicológica, ocupacional y educativa, favorece en la 
persona la mejora en muchos aspectos de su vida.

46 personas han sido atendidas en este recurso

• EQUIPO DE APOYO SOCIAL COMUNITARIO (EASC) DISTRITO CENTRO

El EASC, inicia su actividad asistencial el 24 de enero de 2007 para cubrir las necesidades 
psicosociales de personas con enfermedad mental grave y duradera del distrito Centro. 
Trabaja de modo integrado y complementario con el Programa de Rehabilitación y 
Continuidad de Cuidados del Servicio de Salud Mental del distrito. 

Ofrece cobertura social y apoyo domiciliario y comunitario y dispone de 30 plazas en 
atención de lunes a viernes, excepto festivos, en horario de 9:00 a 18:00h y de 9:00 a 
15:30h durante los meses de Julio y Agosto. La derivación y acceso se realiza a través de este 
Programa, responsables del diseño de la intervención, tratamiento y seguimiento de las 
personas con enfermedad mental grave atendidas.

El EASC trabaja de modo integrado y complementario con el Programa de Rehabilitación 
y Continuidad de Cuidados del Servicio de Salud Mental de distrito Centro, sito en la C/ 
Cabeza, nº 4

El perfil general de la población atendida en el EASC son personas, de edad entre 18 y 
65 años de ambos sexos, con enfermedades mentales graves y duraderas que presenten 
deterioros o dificultades en su funcionamiento psicosocial y en su integración social. Estas 
personas necesitan una atención flexible y cercana en su propio domicilio a fin de prevenir 
situaciones de abandono y marginación y ayudarles a mantenerse en adecuadas condiciones 
en su propia vivienda y/o en su entorno familiar y social. Pueden existir dificultades de 
integración en recursos socio-comunitarios e importantes necesidades de soporte social y 
familiar o presentar dificultades para mantenerse en contacto o en seguimiento regular, 
con un nivel importante de deterioro psicosocial y/o gran aislamiento social.

41 personas han sido atendidas en este recurso



#Proyecto “Las Barcenas” 
(Cantabria)

En San Felices de Buelna, Cantabria disponemos de una finca de 37.826 m2 y varias 
edificaciones con una superficie de alrededor de 1.500 m2. El edificio principal está en 
fase de rehabilitación. Esperamos concluir las obras en torno al verano.

El proyecto se va a destinar para casa de vacaciones para personas sin-hogar usuarias de 
nuestros recursos en Madrid o para otros colectivos en situación de exclusión social de 
otras entidades. Este objetivo se pretende compatibilizar con el uso de hotel rural, de tal 
manera que en las fechas y/o en los espacios no utilizados por nuestros beneficiarios, 
podamos alojar a otras personas no vinculadas a servicios sociales y así obtener unos 
recursos económicos para sufragar el coste de las inversiones y del mantenimiento de 
las instalaciones. Al mismo tiempo, la gestión del hotel se llevará a cabo por personas 
sin-hogar formadas para tal fin y que residirán en las propias instalaciones. Actualmente 
tenemos a seis personas sin-hogar realizando obras de reforma.

Por otra parte, estamos gestionando la Hospedería del Santuario de Montesclaros que 
dispone de unas 65 plazas de alojamiento. La gestión de la misma la llevamos a cabo 
con personas sin-hogar que residen en la finca Las Bárcenas y con personal sin-hogar que 
participan en nuestros proyectos de alojamiento y empleo en la sede de Madrid.



RESULTADOS
2019



#Nº de beneficiarios por actividades
• Datos referente a Personas Sin-hogar y beneficiarios de los Programas 

de Empleo.

En el año 2019 en los diferentes recursos y programas de la Fundación B. San Martín 
de Porres se han atendido un total de 577 personas. De las cuáles 455 (79%) han sido 
personas acogidas por primera vez en el centro (casos nuevos) a lo largo del año 2019 y 122 
(21%) eran personas que habían sido atendidas en años anteriores (casos antiguos).

Comparando los datos de los tres últimos años, tenemos la siguiente tabla:

2019 % 2018 % 2017 %

CASOS NUEVOS 455 79% 239 47% 220 43%

CASOS ANTIGUOS 122 21% 273 53% 296 57%

TOTAL 577 512 516

Servicio-Proyecto Nº Participantes

ALBERGUE 199

MINIRESIDENCIA 19

PISOS INSTITUCION 80

PISOS HOUSING FIRST 24

A-PUESTO 54

ITINERARIOS 212

AGENCIA DE COLOCACIÓN 104

RE-INCORPORA 11

COMEDOR MEDIODIA 34

Como en años anteriores, el tipo de intervención y de participación en las diferentes ac-
ciones de estas 577 personas dentro de la Fundación va desde el alojamiento temporal por 
tiempo limitado a otras que participan en otras específicas acciones de orientación laboral, 
formación o de alojamiento en los recursos especializados de la Fundación. Comparando 
los datos generales de acogida de estos últimos años tenemos el siguiente cuadro compa-
rativo desde el año 2015 hasta el 2019. Separamos los datos de atención a extranjeros y a 
españoles.

PERSONAS ACOGIDAS ESPAÑOLES EXTRANJEROS
TOTAL NUEVOS ANTIG. TOTAL % TOTAL %

2015 541 267 274 289 54% 252 46%

2016 545 297 248 298 55% 247 45%

2017 516 220 296 273 53% 243 47%

2018 512 239 273 255 50% 257 50%

2019 577 455 122 281 49% 296 51%



• Datos referente a beneficiarios de los Programas de Salud Mental

DATOS DE ATENCIÓN EN EL 
CENTRO DE DÍA

TOTALES

Total derivaciones: 8

Total de atendidos: 46 Hombres:  27 Mujeres:  19

DATOS DE ATENCIÓN EN EL EASC TOTALES

Total derivaciones: 13

Total de atendidos: 41 Hombres:  21 Mujeres:  20



DATOS DESTACADOS
2019



Atención a
Personas Sin Hogar

en cifras

577
PERSONAS ATENDIDAS 
EN 2019
en programas de 
alojamiento y empleo
dirigidos a personas sin 
hogar 

usuarios de los Servicios 
de Alojamiento con una 
estancia media de 163 días

290

personas atendidas en los 
Programas de Empleo con 

una media de tiempo de 
permanencia en los servicios de 

empleo de 243 días

364



Atención a
personas en el 

Programa de Salud Mental

87 PERSONAS
ATENDIDAs

personas atendidas en el
Centro de Día de Soporte Social 
(CD)

46

personas atendidas por el 
Equipo de Apoyo Social 

Comunitario (EASC)
41



RELACIONES
INSTITUCIONALES

#Financiadores 
#Trabajo en RED

#Reconocimientos
#Listado de entidades

  colaboradoras



#FINANCIADORES

La Fundación B. San Martín de Porres en su objetivo de desarrollo de programas y acciones a favor del 
colectivo de personas sin-hogar mantiene relaciones de colaboración y de mutuo apoyo con distintas 
entidades tanto públicas como privadas.

Las diferentes administraciones públicas que están involucradas en los Servicios Sociales, en el Empleo, 
y en general, en la Lucha contra La Exclusión Social, en todos los ámbitos, local, regional y estatal, son 
imprescindibles en los proyectos y servicios que a favor del colectivo de los sin-techo y colectivos en 
situación de exclusión social desarrolla la fundación. Esta colaboración viene exigida por una parte por 
todos los servicios que desarrolla la fundación que son de interés general y de responsabilidad pública, y por 
otra, la voluntad de coordinación y colaboración necesaria con las administraciones públicas.



#TRABAJO EN RED

La Fundación San Martín de Porres a lo largo de este año ha participado activamente en varias entidades y 
redes en diferentes ámbitos locales, regionales y nacionales.



#RECONOCIMIENTOS

• PREMIO A LA EXCELENCIA EUROPEA · 7ª EDICIÓN (2007)
CATEGORÍA SERVICIOS SOCIALES

Se premió a la Fundación San Martín de Porres por su trayectoria en materia de empleo con 
personas sin hogar. Esta trayectoria pasa por varios proyectos realizados y en ejecución y 

diferentes colaboraciones a nivel europeo en organizaciones y publicaciones. 

• SÉPTIMO CONCURSO INTERNACIONAL 
DE BUENAS PRÁCTICAS DE NACIONES UNIDAS

DUBAI (2008)

La Fundación por su iniciativa de Inclusión Social a través del empleo y la mejora de 
condiciones de alojamiento ha obtenido la calificación de GOOD por el Jurado Internacional. 

Se ha incluido como actuación ejemplar en la Biblioteca de Ciudades para un Futuro más 
Sostenible (CF+S, http://habitat.aq.upm.es) y ha sido publicada como Buena Práctica en el 

Séptimo Catálogo español de Buenas Práctica que realiza el Ministerio de Vivienda.

• Cruz de Plata de la Orden Civil de la Solidaridad Social
(2013)

La Fundación recibió esta condecoración, en reconocimiento a los más de 50 años que lleva en 
activo trabajanpo en favor de las personas más desfavorecidas,
de mano de Su Majestad la Reina Dña. Sofía y Su Alteza Real,

la Princesa de Asturias.



#Listado de recursos y entidades colaboradoras
Esta es la relación de recursos y entidades públicas y privadas con las que la Fundación ha tenido convenio o colaboración este año 
2019:

• Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad 

• Consejería de Empleo y Competitividad
• Ayuntamiento de Madrid
• Fondo Social Europeo (E.U.)
• Junta Municipal del Distrito de Carabanchel
• Centros de Servicios Sociales de Carabanchel
• Agencia para la Vivienda Social
• Fundación La Caixa
• Fundación Bancaria Caja de ahorros y 

Pensiones de Barcelona
• I.E.S San Blas.
• I.E.S Renacimiento.
• Colegio Santa María de Yermo.
• UNED Universidad Nacional de Educación a 

distancia 
• UCM Universidad Complutense de Madrid
• URJC Universidad Rey Juan Carlos 
• UAM Universidad Autónoma de Madrid
• Centro superior de estudios universitarios LA 

SALLE
• Universidad Pontificia Comillas ICAI-ICADE
• Parroquia Santa Rosa de Lima
• ABANCA Servicios Delegados, S.L.U.
• Bidfood Iberia
• CAFESTORE, S.A.U.
• CPR Estudios y Prestación de Servicios, S.L.
• Grupo Hermanos Gonzalo Multiservicios
• Mantenimiento y Servicios Barragán, S.L.
• PMP Servicleaner
• PROMAR
• Ricavia Mantenimiento, S.L.
• SBC Outsourcing, S.L.
• Servicios Generales de Limpieza y 

Mantenimiento INNOVA 2, S.L.
• Grupo Clece, S.A.
• FCC Medio Ambiente, S.A.
• FACIAM 
• AMEI 
• FAEDEI
• Plataforma del Tercer Sector de la Comunidad 

de Madrid
• Mesa de Empleo de Carabanchel y Latina 
• EAPN Madrid
• Plataforma Norte
• Fundación ACCENTURE 
• Asociación Proyecto Ser 
• AFART ASOCIACIÓN
• Asociación Realidades
• Asociación Alonso Quijano 
• Movimiento contra la intolerancia 
• Fundación Manantial
• Grupo 5
• Hermanas Hospitalarias 
• Fundación Buen Samaritano 
• INTRESS
• Fundación INTRAS en UTE con ARALIA 
• Grupo EXTER
• Asociación Plan Comunitario de Carabanchel 

Alto 
• Walk Redi
• Asociación Candelita 
• Asociación Dual
• Asociación Psiquiatria y Vida AFAP
• Fundación Salto

• HH Franciscanos Cruz Blanca Medinamar 
Norte

• Fundación Pilar de la Mata - CÁRITAS 
MADRID 

• Asociaciones Vecinales Alto de San Isidro, 
Parque Comillas y Tercio Terol, Roger de Flor, 
General Ricardos

• CEIP Concepción Arenal, Ecuador, Perú, 
Miguel Servet

• IES Renacimiento
• EEI La Pradera y Roger de Flor
• CE Terapéutico Pradera de San Isidro
• Centros de Mayores Roger de Flor, Tierno 

Galván, Monseñor Óscar Romero, San Vicente 
de Paúl

• Asociaciones La higuera y el almendro, JD 
Madrid 

• Asociación Mujeres Opañel
• Asociaciones de Pan Bendito
• Asociación Cultural La Kalle
• Asociación Progestión
• Turner Broadcasting 
• Atrapalo
• miaportacion.org 
• acompartir.es
• Agencia Madrileña de Tutela del Adulto 

(AMTA) 
• Asociación Bienestar y Desarrollo Grupos 

malestares cotidianos (Madrid Salud) 
• Asociación Grandes Amigos 
• Atención Primaria Centro Salud Calle Segovia
• Atención a la Dependencia (Príncipe de 

Vergara) 
• Centro Municipal de Salud Joven “Navas de 

Tolosa” 
• Centro Social Comunitario “Casino de la 

Reina”
• Cruz Roja Espacio Pozas 
• Federación de Mujeres Progresistas 
• Federación Plena Inclusión Madrid 
• Fundación Ortega y Gasset- Gregorio Marañón-

Instituto Universitario de Investigación FOM 
• Hospital Clínico San Carlos 
• Fundación Jiménez Díaz
• Huerto RETIRO 
• Innovación y Desarrollo Local SL. (IDEL)
• CESI Iberia Formación y Consultoría
• IES Cervantes 
• MediaLab Prado 
• Mesa de Salud de Distrito Centro 
• Museo Nacional Ciencias Naturales (MNCN)
• Programa de Apoyo a la Reinserción de 

Enfermos Mentales Crónicos sin Hogar 
(PRISEMI) 

• Proyecto Espacio Verde (Aprendizaje Servicio-
UCM)

• SAMUR SOCIAL Equipo 17 Programa 
alojamiento 

• Servicio Ayuda a Domicilio EULEN y 
VALORIZA 

• Servicio de Salud Mental “Centro” 
• Servicios Sociales “Gallur” y “Maravillas” 
• Fundación RAIS (catering “Comídissimo” de 

Milhistorias S.L.U)
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